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RAD: 680013110004-2021-00212-00 DEMANDA DE RECONVENCION 
DIVORCIO-CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de junio de 2022.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
El 2 de junio de 2022 se inadmitió la DEMANDA DE RECONVENCION DE 
DIVORCIO-CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
RELIGIOSO formulada por RODOLFO LEAL GALINDO en contra de RUBBY 
CARDONA PINILLA, por adolecer de falencias que impedían su admisión. (Fl 21 

a 23). 
 
Dentro del término legal concedido, el demandante a través del apoderad, Dr. 
CESAR ORLANDO TORRES TOBO, allega escrito de subsanación el 8/06/2022 
10:14AM vía correo electrónico. (Fl 24 a 30).     
 
Del estudio contentivo de la demanda, anexos y escrito de subsanación, se 
observa que ésta reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 371 del CGP, 
por lo cual es procedente su admisión, dándosele el trámite VERBAL previsto en 
el Libro Tercero, Título I, Art. 368 del Código General del Proceso, por lo anterior 
el Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ADMITIR la DEMANDA DE RECONVENCION DE DIVORCIO-
CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO formulada 
por RODOLFO LEAL GALINDO en contra de RUBBY CARDONA PINILLA, con 
fundamento en la causal 2ª del artículo 154 del C.C.    
 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda de reconvención a la demandada 
RUBBY CARDONA PINILLA por el término establecido en la demanda inicial 
mediante la notificación por ESTADO del presente auto, conforme lo dispuesto 
en el artículo 371 del CGP, concordante con el artículo 91 del CGP.  
 
Por secretaría remitir como mensaje de datos copia de la demanda junto con los 
anexos, auto inadmisorio, escrito de subsanación y auto admisorio al correo 
electrónico del Dr. CARLOS ARNULFO GOMEZ GOMEZ.   
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. CESAR ORLANDO TORRES TOBO 

identificado con la cédula de ciudadanía No 74.187.094 de Sogamoso y portador de la 
T.P. de abogado No. 204.197 del C.S. de la J. vigente, conforme consulta efectuada en 
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la fecha en el Registro Nacional de Abogados a través de la página web de la Rama 
Judicial www.ramajudicial.gov.co.  

 

 
 
NOTIFÍQUESE.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.  
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
067 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
17 DE JUNIO DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 
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